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EX.p.2020/05/001/0000/0/816/0 PEDIDO DE INFORMES REPRESENTANTES 

NACIONALES BETTIANA DIAZ REY Y ALEJANDRO SANCHEZ 

RELACIONADO CON EL SUBSIDIO PARA EMPRESAS CONTRIBUYENTES 

DEL MONOTRIBUTO SOCIAL MIDES. 

Asesoría Tributaria 

Montevideo 29 de mayo de 2020. 

Sra. Directora: 

Los representantes nacionales Sra. Bettiana Diaz Rey y Alejandro Sánchez, solicitan 

información con respecto al nuevo subsidio otorgado a las empresas contribuyentes del 

Monotributo Social MIDES. 

El Monotributo Social MIDES, alcanza a quienes producen o comercializan bienes o 

prestan servicios, e integran hogares por debajo de la línea de pobreza o están en situación 

de vulnerabilidad social, (Ley Nº 18.874 de 23/12/2011). 

Corresponde informar que con fecha 28 de abril de 2020 se promulgó la Ley Nº 19.877, por 

la cual en el marco de la pandemia provocada por el COVID-19, se creó un subsidio 

mensual de $ 6.779 (seis mil setecientos setenta y nueve pesos uruguayos), que beneficiará 

a los titulares de empresas unipersonales y a cada socio de sociedades de hecho sin 

dependientes. 

La condición para acceder al referido subsidio, es que las empresas mencionadas 

anteriormente (empresas unipersonales y sociedades de hecho), se encuentren inscriptos 

como contribuyentes del Monotributo Social MIDES al 13 de marzo de 2020. 

El mencionado subsidio regirá por los meses de abril y mayo de 2020, y podrá ser 

prorrogado por el Poder Ejecutivo por dos meses adicionales. 





Sra. Directora Asesoría Tributaria 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Cra. Ma. Pía Biestro 

Presente 

Montevideo, 25 de junio de 2020 

ANDE -AL392020 

Exp.2020/05/001/816 

Información Subsidio Ley n2 19877 

De nuestra mayor consideración: 

Por la presente, remitimos información solicitada respecto a la 

instrumentación del pago del subsidio creado por art. 12 ley número 19.877. 

De acuerdo a lo establecido en el art 22 de la Ley 19.877, en coordinación entre ANDE 

y BPS se procedió a instrumentar el pago del Subsidio a las empresas denominadas 

"Monotributo Social MIDES", a través de las redes de cobranza. 

La medida establecida en la ley consistió en otorgar a cada uno de los titulares de 

empresas Monotributo Social MIDES, un subsidio mensual de $ 6.779 (1,5 BPC} no 

reintegrable, en principio por los meses de abril y mayo, 

En la ley se definió como beneficiarios de esta medida a los titulares de empresas 

inscriptas como Monotributo Social MIDES al 13 de marzo del presente año. Para ello y 

de acuerdo a la ley de creación de la prestación, el INEFOP debía transferir la suma de 

$290.000.000 al Fondo COVID y desde allí se transfieren las partidas requeridas a BPS 

para su ejecución. 

En cumplimiento del art. 3º de la ley 19.877, ANDE solicita a BPS la información respecto 

a la ej�cución de los fondos y se transmite por ANDE al Ministerio de Economía y 

Finanzas y al Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional. 

Respecto a la instrumentación efectiva de los pagos, la prestación correspondiente al 

mes de abril quedó disponible en las redes de cobranzas a partir del 5 de mayo de 2020 

y la correspondientes al mes de mayo, a partir del 5 de junio del corriente. 

Respecto al universo de beneficiarios de esta medida, en primera instancia se incluyeron 

10.430 beneficiarios, distribuidos de la siguiente manera: 
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Respecto al universo de 1:-eneficiarios de esta medida, en primera instancia se incluyeron 

10.430 beneficiarios, distribuidos de la siguiente manera: 

Naturaleza Jurídica (*) Cantidad empresas Considerando e/socio 
SOCIEDAD DE HECHO 2 595 1.190 

SOCIEDAD DE HECHO 3 46 138 

SOCIEDAD DE HECHO 4 17 68 

SOCIEDAD DE HECHO 5 9 45 

UNIPERSONAL 8.989 8.989 

TOTAL 9.656 10.430 

En esa oportunidad se tomaron en cuenta todas las empresas inscriptas hasta el 31 de 

diciembre de 2019 con la condición de que hubieran realizado al menos un pago en 

dicho año, independientemente que la empresa se encontrara activa o con declaración 

de inactividad a causa de la situación sanitaria. 

Una vez definido ese universo, se constató que no se habíc:n incorporado efectivamente 

las empresas que iniciaron o reiniciaron actividades entre el 1 de enero de 2020 y el 13 

de marzo del mismo año, por lo que se solicitó a BPS ampliar el universo de beneficiarios, 

incorporándose 1.656 adicionales que accedieron al subsidio correspondiente a las dos 

partidas, a partir de la fecha de cobro de la segunda partida. 

En esta segunda instancia, los 1656 beneficiarios se distribuyeron de la siguiente 

manera: 

TIPO EMPRESAS PERSONAS 

UNIPERSONALES 1480 1480 

SOCIEDAD DE HECHO 82 176 

TOTAL 1562 1656 

En virtud de lo anterior, el universo final definido para acceder a este beneficio es de 

11.218 empresas que abarcan a 12.086 personas. 

De acuerdo a lo informado por el BPS, al 15 de junio de 2020, se habían realizaron los 

siguientes pagos: 

PAGADO Recibos 

Emisión 04/2020 - Cerrada 8.561 

Emisión 05/2020 - En curso 10.236 

Acum. 04/2020 - 05/2020 18.797 

Importe 

58.035.019 

76.636.595 

134.671.614 
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(la emisión 04/2020, corresponde a la partida abonada en mayo y la 05/2020 a la que se 

está pagando en junio}. 

Por otra parte, se ha anunciado por parte del Poder Ejecutivo, la extensión de la 

prestación por dos meses más, por lo que se está a la espera de la autorización 

correspondiente para llevarlo adelante, según lo establecido en el art 1 º, inciso final, de 

la Ley 19.877. 

Finalmente dejamos constancia que, con fecha 27 de mayo de 2020, previo a la 

corrección efectiva del universo de empresas beneficiarias, la Presidenta de ANDE 

compareció ante la Comisión de Hacienda de la Cámara de Representantes, a efectos de 

presentar información sobre el uso del seguro por cese de actividad así como la 

utilización del subsidio por parte de monotrobutistas MIDES. En complemento de lo 

informado en esta nota, en las páginas 4 y 5 de la versión taquigráfica que se adjunta, 

se recoge lo manifestado en tal oportunidad. 

Quedando a disposición para cualquier aclaración y/o ampliación, le saluda atte., 

J��---
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Ec. Carmen Sánchez 

Presidente 
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